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Artículo 21. Madrid Zona de Bajas Emisiones. 
 

1. Madrid Zona de Bajas Emisiones (en adelante, Madrid ZBE) es la ordenación de 
tráfico, de carácter permanente, que se establece en el ámbito territorial constituido 
por la totalidad de las vías públicas urbanas del término municipal de la ciudad de 
Madrid, para proteger la salud humana y el medio ambiente, mediante la prohibición 
de acceso y circulación regulada en el apartado 3, la disposición transitoria primera 
y el anexo II. 

2. …….. 
3. De conformidad con lo previsto en los artículos 7.b), 7.g) y 18 de la LTSV, en relación 

con los artículos 38, 39.1 y 40.a) de la LCREM y el segundo párrafo del artículo 16.4 
de la LCA, al objeto de proteger la salud pública y el medio ambiente urbano, se 
prohíbe la circulación en las vías públicas urbanas del ámbito territorial de 
Madrid ZBE a los vehículos con clasificación ambiental A en el RV, según su 
potencial contaminante, en los términos previstos en el apartado 2 de la disposición 
transitoria primera. Se exceptúan de esta prohibición: 
a) …… 
b) Y los vehículos que tengan reconocida la consideración de históricos 
conforme a los dispuesto en el Real Decreto 1247/1995, de 14 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Vehículos Históricos (en adelante, RVH). 
……. 

 
 
“Artículo 23. Zona de Bajas Emisiones de Especial Protección Distrito Centro. 
 

1. El Plan de Calidad del Aire y Cambio Climático de la Ciudad de Madrid (Plan A), 
aprobado por Acuerdo de 21 de septiembre de 2017 de la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid, prevé la creación de un área central en la ciudad en la que se 
adopten progresivamente incentivos y restricciones que promuevan la protección de 
la salud humana y del medio ambiente urbano mediante la disminución de la 
contaminación atmosférica y acústica, mejoren la calidad de vida de las personas, 
favorezcan el tránsito peatonal e incentiven el uso del transporte colectivo y de 
vehículos de bajas emisiones, para lograr su transformación en una zona de 
menores emisiones contaminantes que favorezca un efecto catalizador positivo 
sobre la calidad del aire de toda la ciudad. En desarrollo de la Estrategia de 
Sostenibilidad Ambiental Madrid 360 dicha área se configura como la ZBEDEP 
denominada Distrito Centro, que tiene como finalidad la protección de la salud 
humana y el medio ambiente urbano mediante la disminución de los efectos 
negativos del tráfico motorizado. 

 
2. La ZBEDEP Distrito Centro queda delimitada por las siguientes vías: calle Alberto 

Aguilera, glorieta de Ruiz Jiménez, calle Carranza, glorieta de Bilbao, calle Sagasta, 
plaza de Alonso Martínez, calle Génova, plaza de Colón, paseo de Recoletos, plaza 
de Cibeles, paseo del Prado, plaza de Cánovas del Castillo, plaza del Emperador 
Carlos V, ronda de Atocha, ronda de Valencia, glorieta de Embajadores, ronda de 
Toledo, glorieta de la Puerta de Toledo, ronda de Segovia, cuesta de la Vega, calle 
Mayor, calle Bailén, plaza de España, (lateral continuación de la cuesta de San 
Vicente), calle Princesa y calle Serrano Jover. 
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3. La ZBEDEP Distrito Centro se rige por los siguientes criterios de acceso y 
funcionamiento, que se aplicarán conforme a las normas de gestión establecidas 
en el artículo 22 y en el anexo III: 
 
e) Se permite el acceso y la circulación por la ZBEDEP Distrito Centro a los 
siguientes vehículos, en función de la razón de acceso o circulación por la ZBEDEP 
o la actividad a realizar en la ZBEDEP y su clasificación ambiental según su potencial 
contaminante, con sujeción al calendario que se establece en la disposición 
transitoria tercera y las normas de gestión del anexo III: 
… 
15.º Los vehículos y motocicletas que tengan reconocidas la condición de 
históricos por la DGT, si bien los vehículos históricos de menos de cincuenta 
años solo podrán estacionar en un aparcamiento de uso público o privado o 
reserva de estacionamiento de la ZBEDEP Distrito Centro, salvo que dispongan 
de alguno de los permisos regulados en este artículo. Se permitirá el aparcamiento 
en superficie a los vehículos de más de cincuenta años, así como las 
motocicletas que tengan la condición de históricas. 
… 

 
“Artículo 49. Objeto, ámbitos de ordenación, requisitos medioambientales e 
información a la ciudadanía. 

 
1. El Servicio de Estacionamiento Regulado (en adelante, SER) se configura como 

instrumento para la asignación de un recurso escaso como es el espacio de 
estacionamiento de vehículos en vía pública, promoviendo la adecuada rotación, así 
como una herramienta para impulsar la movilidad sostenible al integrar 
consideraciones de sostenibilidad en los criterios de asignación. 
……………. 

2. El ámbito territorial sujeto al estacionamiento limitado de vehículos se corresponde 
con el Área de Estacionamiento Regulado (en adelante, AER), que se subdivide 
conforme a la delimitación por barrios recogida en el anexo I. 
…… 
…. 

7.- De conformidad con lo previsto en los artículos 7.b), 7.g) y 18 de la LTSV, en relación 
con los artículos 38, 39.1 y 40.a) de la LCREM y el segundo párrafo del artículo 16.4 
de la LCA, al objeto de proteger la salud pública y el medio ambiente urbano, se 
prohíbe el estacionamiento durante las veinticuatro horas del día y todos los 
días del año en las plazas del SER a los vehículos clasificados en el RV en la 
categoría medioambiental A según su potencial contaminante, incluidos los 
vehículos históricos, en los términos y con las excepciones temporales 
previstas en la disposición transitoria cuarta. 
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“DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Disposición transitoria primera. Requisitos ambientales generales para la 
circulación de vehículos en Madrid ZBE. 

1.  La obligación general del artículo 6.5 de exhibición del distintivo ambiental resulta 
exigible desde el 24 de abril de 2019 para los vehículos con clasificación ambiental 
según su potencial contaminante B, C, ECO, CERO Emisiones y futuras categorías. 
Para los vehículos con clasificación ambiental A solo resultaría exigible a partir de 
los tres meses contados desde que la DGT creara el oportuno distintivo. 

….. 
3. Sin perjuicio de las prohibiciones y limitaciones específicamente establecidas, tanto 

en las ordenaciones de carácter permanente de las respectivas ZBEDEP, como en 
las ordenaciones temporales que se adopten en aplicación de los artículos 25 y 35, 
la prohibición general de circulación de los vehículos con clasificación 
ambiental A según su potencial contaminante en las vías públicas urbanas del 
ámbito territorial de Madrid ZBE regulada en el artículo 21, se aplicará en los 
siguientes términos transitorios: 
e) A partir del 1 de enero de 2025, con independencia de si los vehículos están, 
o no, inscritos en el Padrón del IVTM del Ayuntamiento de Madrid, solo podrán 
acceder y circular por las vías públicas urbanas del ámbito territorial de Madrid 
ZBE: los vehículos especialmente adaptados para ser conducidos por o trasladar a 
personas titulares de tarjeta de estacionamiento para personas con movilidad 
reducida (TEPMR) siempre que figuren de alta como autorizados en el Sistema de 
gestión de accesos a Madrid ZBE; los vehículos de extinción de incendios; los 
vehículos de las Fuerzas Armadas; y los vehículos históricos en los términos 
regulados por el RVH. 

…. 
“Disposición transitoria tercera. Requisitos ambientales para el acceso a la ZBEDEP 
Distrito Centro. 

….. 
6. Desde el día 1 de enero de 2025 solo se permitirá el acceso a la ZBEDEP 
Distrito Centro de los vehículos con clasificación ambiental A que tengan 
reconocida la consideración de históricos conforme al RVH y de los vehículos 
adaptados para ser conducidos por o trasladar a personas con movilidad reducida 
que figuren de alta como autorizados en el Sistema de gestión de accesos a Distrito 
Centro.” 
==================================================== 

 
ANEXO III 
REGIMEN DE GESTION Y FUNCIONAMIENTO DE LA ZONA DE BAJAS EMISIONES DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN DISTRITO CENTRO. 
PRIMERO. CRITERIOS DE GESTIÓN DE LOS PERMISOS DE ACCESO Y 
CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS POR LA ZBEDEP DISTRITO CENTRO. 

…… 
18. Vehículos históricos. 
a) Se permitirá el acceso a la ZBEDEP DC de los vehículos históricos conforme 
al RVH en los términos establecidos los artículos 21.3 y 23.3.e).15.º y la disposición 
transitoria tercera, previa comprobación de oficio de su matrícula. 
b) Estos vehículos solo podrán estacionar en el interior de esta ZBEDEP en un 
aparcamiento de uso público o privado o reserva de estacionamiento, salvo que 
dispongan de alguno de los permisos regulados en el artículo 23. 
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